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Por medio de la presente, nos dirigimos a Uds. a fin de repasar lo sucedido, desde el 

año 2017 hasta la actualidad, con el manejo discrecional de los recursos de nuestro 

departamento y de las carreras de Filosofía por parte de las autoridades de la Facultad de 

Humanidades. De continuar la situación actual entendemos que las carreras del Profesorado y 

la Licenciatura en Filosofía se encuentran en riesgo y también así la democracia universitaria 

y los órganos de cogobierno.  

Nuestro departamento tiene problemas estructurales. Con un simple vistazo a la planta 

docente y a la oferta de horarios (ver ANEXO I) podrán observar cuan empobrecidas se 

encuentran nuestras carreras no solo teniendo en cuenta la cantidad de recursos sino también 

la distribución de los mismos. Lamentablemente, contamos con materias de segundo año que 

no tienen docentes o en el mejor de los casos solo cuentan con un docente de teóricos y un 

docente de prácticos. Ni siquiera las materias de primer año cuentan con doble banda horaria. 

Sin embargo, en algunas materias de cuarto y de quinto donde no cursan más de diez 

estudiantes hay un docente de teóricos y hasta cuatro docentes de prácticos. La figura del JTP 

es prácticamente inexistente en nuestro Departamento sobretodo en las materias de los 

primeros años, donde son tan necesarios, y mientras tanto hay materias de cuarto año con dos 

adjuntos parciales. Entendemos que esta estructura responde a la ausencia de un debate 

democrático en el seno del CAD y a la falta de un análisis profundo de las condiciones de 

nuestra carrera.   

 

A continuación, haremos una breve cronología, sintetizando cada uno de los 

acontecimientos para que se pueda comprender la dimensión del problema. 

 

Aprobación de concursos sin análisis de Planta docente y de las problemáticas de las 

carreras, condicionando a la nueva conformación del cogobierno en la utilización de los 

recursos de Filosofía: A fines del año 2017 -con el mandato de los Consejeros y la Directora 

de la carrera a punto de finalizar, pues debía asumir la nueva conformación del Consejo 

Departamental, luego de las elecciones- se convocó a la última sesión del Consejo Asesor 

Departamental de Filosofía. La entonces directora del departamento, Patricia Britos, junto a 



 

la mayoría docente presentó un paquete de catorce (14) concursos (ver ANEXO II) atado a 

dos futuras jubilaciones (Antonio Mana y Rita Novo). El mismo fue elevado al Consejo 

Académico directamente, sin un análisis previo de la planta docente, condicionando de este 

modo a la nueva conformación del Consejo Departamental la futura utilización de los 

recursos de la carrera. Asimismo, se impusieron los jurados docentes y graduados siendo 

todos ellos parte del mismo sector político. 

 

Manipulación de los jurados estudiantiles: La mayoría estudiantil del Consejo 

Departamental, descontenta con la imposición antedicha, pero asumiendo las 

responsabilidades como representantes del cuerpo estudiantil, presentaron los jurados 

correspondientes para todos los concursos. La lista estaba conformada con más de 10 

estudiantes que cumplían con todos los requisitos (ver ANEXO III). De manera unilateral y 

autoritaria, la por entonces Directora Britos, junto con Yanina Zucconi, Secretaria del 

Departamento durante su gestión, manipularon la lista incluyendo 5 jurados estudiantiles de 

su agrado intercalados en todos los concursos, así dejaron en muchos casos fuera de la 

nómina a los estudiantes que fueron propuestos, como corresponde, por los consejeros 

estudiantiles (ver ANEXO IV).   

 

Menosprecio hacia las problemáticas de Filosofía por parte de las autoridades de la 

Facultad: El 28 de marzo del año 2018 el tema mencionado párrafos arriba se trató en el 

Consejo Académico de la Facultad de Humanidades. Desde la nueva conformación del 

Departamento de Filosofía se solicitó que esta serie de concursos -que todavía no contaban 

con acto administrativo, es decir, eran una mera nota- fueran enviados nuevamente al 

Consejo Departamental para administrar los recursos según las necesidades actuales de la 

carrera. No está de más decir, que el Consejo Asesor Departamental de Filosofía convocó a 

todos los claustros, sectores y comunidad de Filosofía a un análisis de la planta docente actual 

de la carrera de Filosofía que derivó en decisiones sobre la distribución de recursos. La 

gestión de la Facultad rechazó sin argumentación previa el pedido, vulnerando así los 

derechos y las obligaciones del órgano de cogobierno de la carrera y desconociendo las 

problemáticas de nuestro departamento. 

 

El 18 de abril, El Consejo Departamental de Filosofía decidió llevar nuevamente esta 

problemática al Consejo Académico de la Facultad de Humanidades. En esa instancia se 

solicitó  que 6 de esos concursos volvieran al Departamento de Filosofía  para redistribuir ese 



 

presupuesto tan importante para nuestras carreras. Nuevamente, la gestión de Humanidades 

rechazó el pedido. En este caso, incluso menospreciando el planteo del Director del 

Departamento, Andrés Crelier. Ese pedido de concursos quedó en comisiones del Consejo 

Académico varias semanas hasta que finalmente se aprobó sin más. Vale aclarar, 

nuevamente,  que lo que se pedía no era un retratamiento, pues esos expedientes no contaban 

con acto administrativo y no tenían ordenanza.  

 

Rechazo de las autoridades de Humanidades a las propuestas elevadas por Consejo 

Departamental de Filosofía, impidiendo la gestión de sus recursos: El 17 de octubre se 

trató en el plenario del Consejo Académico designaciones, concursos y asignaciones de 

funciones docentes de Historia, Geografía y Letras. Todas ellas fueron aprobadas. En el caso 

de Filosofía, por el contrario, todas las propuestas fueron rechazadas. De esa propuesta inicial 

de 14 concursos que todavía no tenían ordenanza de consejo académico, 6 volvieron al 

departamento de Filosofía porque sus jurados no cumplían con los requisitos. Tras un análisis 

de la planta docente en un CAD abierto con la participación de estudiantes, graduados y 

docentes, el departamento decidió archivar esos 6 concursos y utilizar esos recursos para 

llamar al menos 9 concursos docentes y 2 ayudantías estudiantiles (ver ANEXO V). Dicho 

acto permitiría redistribuir estos recursos en asignaturas que hoy en día se encuentren sin 

docentes o que son unipersonales. Sin embargo, una vez más, el Consejo Académico rechazó 

nuestra propuesta y le dió aprobación definitiva a los concursos del paquete inicial, aun con 

algunos de sus jurados incumpliendo las condiciones que establece la Ordenanza de Consejo 

Superior Nº 690. 

 

Las autoridades no respetaron los circuitos institucionales: Es sabido que los concursos 

no se realizan de un día para otro, pero Filosofía necesita los recursos de manera inmediata. 

Por eso, aún en desacuerdo con la propuesta de concursos aprobada de manera autoritaria, 

como coordinación del Departamento de Filosofía se trabajó para que esos recursos fueran 

funcionales a las necesidades de la carrera. Así, desde el Departamento, se llamó a registro de 

antecedentes para 5 de los cargos aprobados en el Consejo Académico. De este modo, 

podríamos contar con docentes en dichos cargos hasta la sustanciación de los concursos. Los 

nombres de los 5 ganadores fueron elevados al Consejo Académico para que sean 

designados. Sin embargo, dichas designaciones no siguieron su curso. Durante meses 

quedaron varadas en el despacho de la Sra. Decana. En la sesión plenaria del 7 de noviembre, 

mientras se aprobaban 5 designaciones de Historia producto de registros de antecedentes, 



 

designaciones de Ciencia política, con la misma metodología, y otras de Letras sin mayores 

problemas, los expedientes de Filosofía continuaron en la oficina de Decanato y no pasaron 

para su tratamiento al Consejo Académico. 

 

Intervención política de Decanato sobre los recursos del departamento y su gestión y 

discriminación hacia Filosofía: Recién en el plenario del Consejo Académico del 12 de 

diciembre del 2018 aparecieron en el orden del día las 5 designaciones docentes de Filosofía. 

Continuando con la política de no permitir al Consejo Departamental decidir sobre los recursos y su 

administración, las mismas fueron rechazadas. Esta vez el argumento fue el compromiso de las 

autoridades de la Facultad de sustanciar los concursos antes del comienzo del ciclo lectivo 

2019. Asimismo, en la misma sesión plenaria, se trataron las ayudantías estudiantiles de 

Filosofía: la gestión nos informó que, junto a las de Geografía, no serían llamadas a concurso. 

Perdiendo, así, más presupuesto de la carrera. 

 

La promesa de la Decana Sleimen de que los concursos serían sustanciados en febrero no se 

cumplió. Así, el 27 de Febrero, en un CAD extraordinario de Filosofía, se decidió solicitar 

nuevamente las designaciones de quienes habían ganado los registros de antecedentes para 

poder cubrir de docentes los cargos todavía vacantes.    

En la sesión plenaria del 27 de marzo, el Departamento de Filosofía y sus docentes fueron 

objetos de una nueva discriminación por parte del Consejo Académico y especialmente de 

Decanato. Durante la sesión, se aprobaron: 4 (cuatro) Ayudantes Graduados y la promoción 

de una docente JTP a Adjunta para Geografía, la promoción de un docente Adjunto para 

Ciencias Políticas, 8 (ocho) Ayudantías Estudiantiles para Ciencias de Información, un cargo 

docente para Inglés, otro para Sociología, entre otros. Todos estos pedidos tenían carácter 

urgente por diferentes problemáticas particulares de cada una de las carreras. Cuando llegó el 

turno de Filosofía,la urgencia dejó de existir. Como bien dijimos, todas las designaciones 

solicitadas por otros departamentos de la facultad fueron aprobadas. En algunos casos, ni 

siquiera hubo consejeros que tomaron la palabra frente al tema, se aprobaron por unanimidad 

como un mero trámite formal. Para Filosofía, en cambio, todas las designaciones propuestas 

volvieron a ser rechazadas. Nuevamente, no hubo argumentos. 

 

Por todo lo expuesto, manifestamos nuestra preocupación con la situación, tal como 

expresamos en un principio. No podemos ver esto de otra manera que como una 

discriminación hacia nuestro Departamento y en particular hacia los trabajadores docentes del 



 

Departamento de Filosofía. La decisión autoritaria de la gestión Sleimen atenta directamente 

contra el bienestar de las carreras, contra los derechos y obligaciones del órgano de 

cogobierno y contra la democracia universitaria en su conjunto.  

 

Asimismo, solicitamos el acompañamiento del resto de los claustros con esta nota para que se 

expidan sobre esta situación a fin de salvaguardar los principios básicos de la institución 

universitaria. 

 

A la espera de una respuesta favorable, 

Saluda atentamente 

 

 

 
Sonia López Hana 

Consejera Graduada 

 

 

 

 


